
 

Derecho Civil y Mercantil 

Con respecto a esta orientación de la maestría, los maestros en derecho civil y 

mercantil serán colaboradores en el cumplimiento de la estrategia 15.6 del Plan 

Nacional de Desarrollo, al promover la armonización entre la legislación nacional y 

los tratados internacionales firmados por México. El acatamiento del derecho 

internacional es el instrumento por excelencia para procurar la convivencia 

armónica de las naciones y la unión de esfuerzos para superar desafíos comunes.  

En el mismo documento en el objetivo 4 del eje Economía Competitiva y 

Generadora de empleos  se establece la promoción de las políticas de Estado y 

generación de condiciones en el mercado laboral que incentiven la creación de 

empleos de alta calidad en el sector formal, en colaboración con este objetivo la 

estrategia 4.4 hará posible que el maestro en derecho civil  y mercantil colabore en 

conservar la paz laboral y promover el equilibrio entre los sectores laboral y 

empresarial a través de la legalidad, la conciliación y el diálogo en las revisiones 

contractuales, salariales y conflictos laborales. 

Esto requiere fortalecer la conciliación entre los sectores laboral y empresarial y 

procurar la tramitación de las demandas laborales, con procedimientos más ágiles, 

transparentes y expeditos. Garantizando los derechos de los trabajadores, 

salvaguardando los derechos fundamentales de los trabajadores, señaladamente 

el de la contratación colectiva del trabajo, la autonomía y libertad sindical y el 

derecho de huelga. 

En este sentido el maestro en derecho civil y mercantil como parte de su 

formación y profesionalización,  posee los conocimientos, habilidades y ética 

profesional para formar parte de la defensa de los derechos de los trabajadores, 

así como de los tratados de comercio en los cuales México es participe.  

Además el maestro con esta orientación establece la defensa de los derechos 

políticos y las libertades civiles de todos los ciudadanos, perfecciona  los 

mecanismos de resolución de controversias del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte y con países con los cuales México contrajo relaciones 



 

económicas, lo cual promoverá desarrollo económico y calidad de vida para todos 

los mexicanos.  

 


